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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente 

  

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía Ecuatoriana de 
9 Granos S.A. ECUAGRAN, comunico a ustedes que el accionista HEREDEROS 

CARLOS PONCE MARTINEZ, debidamente representados -for la señora María 
Victoria Ponce García, según consta del poder general otorgado por el Notario 
Cuadragésimo de Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, el 15 de marzo del 2000, han 

» efectuado la cesión del Certificado Provisional No. 002 emitido el 10 de diciembre 
de 1999, que representa un capital suscrito de US$.63.708,68, que equivalen a 

0 1.592.717 acciones ordinarias y nominativas de US$.0,04. Del capital suscrito se 
encuentra pagado a la presente fecha la suma de US$.59.808,21, debiendo pagar la 
compañía Cesionaria hasta el 30 de marzo del 2001 la suma de US$.3.900,47 

La transferencia del certificado provisional antes mencionado, incluye todos los 
derechos inherentes a las acciones que representa dicho certificado, inclusive el 
derecho de recibir dividendos y participar sobre las reservas no distribuidas, así como 
recibir acciones sobre aumentos de capital en trámite. 

El original del Certificado Provisional No. 002 materia de la presente transferencia 
9 ha sido entregado en la Gerencia de Ecuatoriana de Granos S.A. ECUAGRAN, 

: debidamente cedido a favor de la compañía MOLINO EL CENSO S.A., el cual de 
acuerdo con las disposiciones legales pertinentes ha sido anulado y en su lugar se ha 
emitido un nuevo Certificado Provisional a nombre de la compañía cesionaria. La 

    

0 cesión antes detallada, realizada entre inversionistas nacionales, ha sido registrada en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, particular que domunicó a 

O ustedes para los fines legales pertinentes. == Z 
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Mi a atricio Hidalgo Pérez 
22 ECUATORIANA DE GRANOS S.A. 7 JUAGRAN bl. 
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